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ACTA 4 
 COMISIÓN DE TRABAJO DEL REGLAMENTO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Reunidos y reunidas en el Centro Medioambiental de Pedro Álvarez, el día 14 de 

julio de 2016, a las 18:30 horas, en primera convocatoria, con la asistencia de todos sus 

miembros, que a continuación aquí se detallan: 

 

Entidad 

Vecino de la Padilla 
Vecina de la Padilla 
Vecino del Portezuelo 
Vecina de la Padilla 
Vecina del Socorro 
Vecino de Tegueste casco 
Vecina de Tegueste casco 
Vecina de Tegueste casco 
Vecina de Tegueste casco 
Vecina de Tegueste casco 
Vecina de Las Toscas 
AVITE 
Vecina de Tegueste casco 
Vecina de Tegueste casco 
AGUAVITE 
Vecina del Socorro 
Técnica de Participación Ciudadana  
Asesor Participación Ciudadana 
Alumnado en prácticas 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS ADOPTADOS 

 

Recepción y bienvenida a las vecinas y vecinos por parte del Asesor de Participación 

Ciudadana mientras se reparte el Orden del día de la reunión a todos/as los/as asistentes.  

 

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede  
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Se procede a la lectura del Acta de la reunión anterior para posteriormente ser 

aprobada con la única apreciación sobre el redactado de una propuesta realizada por 

ella, aclarando que su aportación  referente al método de elección para la composición 

de la Comisión de Seguimiento era para garantizar la igualdad general y no la específica 

de género.   

  

2. Lectura de: Capítulo Tercero: Canales de debate público 

 

Con la intención de contextualizar el trabajo, se comienza con un breve repaso de los 

cambios que se acordaron en la sesión anterior, para posteriormente comenzar con el punto 17.2 

del Capítulo Tercero de la Guía base de trabajo. Se abre debate sobre la designación de los 

miembros de organizaciones sociales y los ciudadanos y ciudadanas, alcanzado el acuerdo de 

unificar los apartados 17.1 y 17.2 en el siguiente: “El número y perfil de las personas que 

formaran parte de la Comisión de Seguimiento serán designadas por las mesas vecinales y 

sectoriales, por asociaciones y/o entidades implicadas e interesadas, buscando la máxima 

pluralidad, diversidad e igualdad”. Quedando abierta la posibilidad de la elaboración de un 

reglamento de funcionamiento interno de la misma.  

 

Se baraja la posibilidad de crear un Censo de Participación donde se recoja la voluntariedad y 

predisposición de participación de las personas a título individual.  

 

El apartado 9.2 se mantiene igual porque ya en la unificación de los apartados 17.1 y 17.2 se 

garantiza la objetividad de la Comisión de Seguimiento.  

 

En el apartado 16.1 se elimina la expresión “nombrada por el alcalde o alcaldesa, o concejal o 

concejala en quien delegue”, manteniéndose intacto el resto del párrafo.  

 

En el apartado 17.3 se produce una modificación del texto, quedando de la siguiente manera: 

“Durante el periodo en el que se realiza el periodo de debate se puede ampliar la composición 

de los miembros de la Comisión, a propuesta de una tercera parte de sus componentes, como 
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mínimo. Si la Comisión acepta la propuesta por mayoría absoluta, el alcalde o alcaldesa, o 

concejal o concejala en quien delegue, ratificará su incorporación […]”. 

 

En el apartado 18, “Definición”, se concretan los siguientes cambios, quedando pendiente las 

propuestas de texto adaptado al municipio por parte del equipo técnico:  

 

- 18.1: Hablar de “el Consejo Municipal de Participación” en lugar de “los Consejos”, ya 

que este Reglamento es particular del municipio de Tegueste.  

 

- 18.2: Iniciar el párrafo con la expresión “El Consejo Municipal”.  

 

- 18.3: Sustituir la expresión “Consejo de barrio” por la de “Mesas vecinales”. 

 

- 18.4: Sustituir la expresión “Consejos de Sector” por “Mesas Sectoriales”, y modificar 

el texto de la última frase del párrafo, quedando de la siguiente manera: “Estas mesas 

estarán compuestas por representantes del correspondiente sector, directa o 

indirectamente relacionadas a las entidades o instituciones integrantes del mismo en el 

ámbito municipal”.  

 

- 18.5: Se sustituye “los Consejos” por “las mesas”.  

 

En el apartado 19, “Creación y regulación”, se abre el debate sobre su contenido, quedando 

pendiente de recopilar información técnica con el apoyo del Secretario y otro vecino que se 

ofreció.  

 

Se cierra la sesión a las 20.20 horas.  

 

 

ACUERDOS 

 

Modificar el acta anterior, referida al método de elección para la composición de la 

Comisión de Seguimiento para garantizar la igualdad general y no la específica de 

género.   
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Unificar los apartados 17.1 y 17.2 en el siguiente: “El número y perfil de las personas que 

formaran parte de la Comisión de Seguimiento serán designadas por las mesas vecinales y 

sectoriales, por asociaciones y/o entidades implicadas e interesadas, buscando la máxima 

pluralidad, diversidad e igualdad” 

 

Eliminar la expresión “nombrada por el alcalde o alcaldesa, o concejal o concejala en quien 

delegue”, del apartado 16.1 y mantener intacto el resto del párrafo.  

 

Modificar el apartado 17.3 quedando de la siguiente manera: “Durante el periodo en el que se 

realiza el periodo de debate se puede ampliar la composición de los miembros de la Comisión, a 

propuesta de una tercera parte de sus componentes, como mínimo. Si la Comisión acepta la 

propuesta por mayoría absoluta, el alcalde o alcaldesa, o concejal o concejala en quien delegue, 

ratificará su incorporación […]”. 

 

Modificar el apartado 18, con los cambios que a continuación se detallan y quedando pendiente  

las propuestas de texto adaptado al municipio por parte del equipo técnico:  

 

- 18.1: Hablar de “el Consejo Municipal de Participación” en lugar de “los Consejos”. 

 

- 18.2: Iniciar el párrafo con la expresión “El Consejo Municipal”.  

 

- 18.3: Sustituir la expresión “Consejo de barrio” por la de “Mesas vecinales”. 

 

- 18.4: Sustituir la expresión “Consejos de Sector” por “Mesas Sectoriales”, y modificar 

el texto de la última frase del párrafo, quedando de la siguiente manera: “Estas mesas 

estarán compuestas por representantes del correspondiente sector, directa o 

indirectamente relacionadas a las entidades o instituciones integrantes del mismo en el 

ámbito municipal”.  

 

- 18.5: Sustituir la expresión “los Consejos” por “las mesas”.  
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Recopilar información sobre el apartado 19 por parte del equipo técnico con el apoyo del 

Secretario y por parte un miembro de la comisión que se ha ofrecido para su posterior análisis 

en la mesa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


